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Coveñas,   14 de diciembre de 2023 
 
 
Procede el Despacho a formular cargos en contra del señor FRANCISCO JAVIER 
RODRIGUEZ GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.047.459.438, al 
interior del expediente No. 19032023012, por la presunta ocupación indebida y 
construcción no autorizada sobre un área que ostenta características técnicas de playa 
marítima y bajamar, bajo la jurisdicción de la Dirección General Marítima – Capitanía de 
Puerto de Coveñas, en el Sector Barrio Calle Nueva del Municipio de Santiago de Tolú.  

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante memorando MEM-202300384 – MD-DIMAR-CP09-ALITMA de fecha 12 
de diciembre de 2023 y formato de inspección de fecha 30/11/2023, el área de 
litorales de esta Capitanía de Puerto de Coveñas, amplia información en cuanto al 
memorando (MEM-202200076- MD-DIMAR-CP09-ALITMA) del 03 de agosto de 
2022, firmado por el Responsable de esa fecha de la Sección de Desarrollo 
Marítimo, destacándose que para esa fecha, solo se tenía la siguiente información: 
que la persona ocupante correspondía al nombre “Francisco Basto”, no se contaba 
con datos exactos en cuanto a la plena identificación del presunto ocupante.  
 

2. Mediante informe de inspección No. 199 de fecha 6 de julio de 2022, suscrito por  
personal técnico de la Sección de Desarrollo Marítimo de esta Capitanía de 
Puerto, se tiene que el área inspeccionada se ubica en el sector Avenida Primera 
entre la calles 15 y 16 del municipio de Santiago de Tolú, en donde se pudo 
observar la instalación de tres (03) kioscos, construidos en madera con techo de 
zinc con conexiones eléctricas, cabina para baño con descarga al mar a través de 
una tubería en PVC, una baranda en madera que circunda el espolón y una 
plataforma de madera soportada por pilotes de madera con una base en concreto 
sobre un espolón; estructuras que están destinadas al comercio de almuerzos, 
refrescos y bebidas alcohólicas.  

 
3. Así mismo, se tuvo conocimiento que el presunto ocupante es el señor 

FRANCISCO BASTO, administrador de la estructura detectada en el sector antes 
mencionado, precisándose que el señor Luis Fernando Fuentes el 6 de julio de 
2022, fue quien atendió la inspección realizada por funcionarios del Área de 
Litorales. 
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4. A través de memorando (MEM-202200076-MD-DIMAR-CP09-ALITMA) del 3 de 
agosto de 2022, la Sección de Desarrollo Marítimo con base en la inspección de 
fecha 06 de julio de 2022, emitió concepto técnico de jurisdicción respecto de 
tal área, en el cual se concluye que teniendo en cuenta la situación observada y de 
acuerdo con el estudio efectuado con fundamento en el trazado de jurisdicción de 
la entidad, la intervención comprende un área total de 411 M2, la cual cuenta con 
características técnicas de playa marítima y bajamar, bajo la jurisdicción de la 
Dirección General Marítima – Capitanía de Puerto de Coveñas. 

 
Ubicación Geográfica: 

La Sección de Desarrollo Marítimo de esta Capitanía de Puerto, a partir del 
análisis técnico realizado al área sujeta a estudio, determinó que la misma se 
encuentra enmarcada dentro de las siguientes coordenadas:   

 
 

5. Mediante oficio No. 19202200667 del 08 de julio de 2022, la Capitanía de Puerto 
de Coveñas informó al señor José Chadid Anachury en su condición de alcalde 
municipal de Santiago de Tolú, la situación anteriormente descrita con el propósito 
que fueren adelantadas las acciones de policía pertinentes para la protección y 
fortalecimiento de los bienes con características técnicas de uso público de la 
Nación, de conformidad con lo previsto en los artículos 190, 204 y 205 de la Ley 
1801 de 2016.  
 

6. Con fundamento en lo anterior, este Despacho profirió auto de apertura de 
averiguación preliminar de fecha 05 de agosto de 2022, en contra del señor 
FRANCISCO BASTO, por presunta ocupación indebida y/o construcción no 
autorizada sobre un área con características técnicas de playa marítima y bajamar.  
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7. Sin embargo, mediante Resolución No. 0026-2023- MD-DIMAR-CP09-JURÍDICA 
de 31 de marzo de 2023, se ordenó el archivo de la averiguación preliminar debido 
a que en ese momento no se tenía plenamente identificada e individualizada la 
persona que había realizado las construcciones, dejando claro que dicha decisión 
no resolvía de fondo los hechos averiguados, y que al momento de que el 
Despacho contara con el insumo probatorio suficiente que permita a esta 
Autoridad Marítima establecer que existen méritos suficientes para adelantar la 
respectiva actuación administrativa de naturaleza sancionatoria, se proferirá la 
apertura de la misma.  

 
8. Por consiguiente, a través del memorando de fecha 12 de diciembre de 2023, el 

personal técnico del área de litorales de esta Capitanía de Puerto, suministró los 
datos que a continuación enuncio respecto a la persona que ejerce la ocupación 
materia de estudio:  

 
 Nombre del ocupante: FRANCISCO RODRIGUEZ 
 C.C. 1047459438 
 Dirección Residencia: Calle 10 carrera 3 Barrio Calle Nueva Santiago de Tolú. 
 Email: rodrigueztpm@hotmail.com  
 Número de celular: 300-7093180 
 

9. Mediante oficio No. 19202301255 MD-DIMAR-CP09-ALITMA del 17 de noviembre 
de 2023, la Capitanía de Puerto de Coveñas, nuevamente informa al señor José 
Chadid Anachury en su condición de alcalde municipal de Santiago de Tolú, la 
situación anteriormente descrita con el propósito que haga lo pertinente de 
conformidad al ejercicio de sus funciones,  tales como adelantar acciones de 
policía oportunas para la protección y fortalecimiento de los bienes con 
características técnicas de uso público de la Nación, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 190, 204 y 205 de la Ley 1801 de 2016.  

 
10. Se realizó consulta de antecedentes en la página de la Policía Nacional de 

Colombia mediante la cual se puede observar que la cédula de ciudadanía No. 
1.047.459.438 corresponde al señor RODRIGUEZ GARCÍA FRANCISCO 
JAVIER, tal y como obra al interior del expediente. 

                    

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Competencia  

Según lo dispuesto en el Decreto Ley 2324 de 1984, la Dirección General Marítima es la 
Autoridad Marítima Nacional, encargada de ejecutar la política del en materia marítima y 
tiene por objeto la dirección, coordinación y control de las actividades marítimas. 

 

mailto:rodrigueztpm@hotmail.com
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Conforme el artículo 2 ibídem, ejerce su jurisdicción hasta el límite exterior de la zona 
económica exclusiva, en las siguientes áreas: aguas interiores marítimas, incluyendo 
canales intercostales y de tráfico marítimo; y todos aquellos sistemas marinos y 
fluviomarinos; mar territorial, zona contigua, zona económica exclusiva, lecho y subsuelo 
marinos, aguas supradyacentes, litorales, incluyendo playas y terrenos de bajamar, 
puertos del país situados en su jurisdicción; islas, islotes y cayos. 

De conformidad con el numeral 21 del artículo 5 del Decreto Ley 2324 de 1984, le 
corresponde autorizar y controlar las concesiones y permisos en las aguas, terrenos de 
bajamar, playas y demás bienes de uso público de las áreas de su jurisdicción. En 
concordancia con lo anterior el numeral 27 ibídem establece que le corresponde adelantar 
y fallar las investigaciones por construcciones indebidas o no autorizadas en los bienes de 
uso público y terrenos sometidos bajo su jurisdicción. 

Por su parte, los numerales 1 y 2 del artículo 3 del Decreto 5057 de 2009, disponen que 
corresponde a las Capitanías de Puerto, ejercer la Autoridad Marítima en su jurisdicción, 
promover, coordinar y controlar el desarrollo de las actividades marítimas, en 
concordancia con las políticas de la Dirección General, además de hacer cumplir las leyes 
y disposiciones relacionadas con las actividades marítimas. 

A su turno, según el numeral 8 del artículo 3 ibídem, las Capitanías de Puerto deben 
investigar y fallar de acuerdo con su competencia, aún de oficio, los siniestros y 
accidentes marítimos, las infracciones a la normatividad marítima que regula las 
actividades marítimas y la Marina Mercante Colombiana, así como las ocupaciones 
indebidas o no autorizadas de los bienes de uso público bajo su jurisdicción e 
imponer las sanciones a que hubiere lugar, de conformidad con las previstas en el artículo 
80 del Decreto Ley 2324 de 1984: 

“(…)  

a) Amonestación escrita o llamada de atención al infractor, en cuyo caso se dejará 

copia del informe de quien impuso la sanción o de la carta en su caso, en los 

archivos de la Dirección General Marítima y Portuaria y de las Capitanías de Puerto; 

b) Suspensión, que consiste en la pérdida temporal de los privilegios, concesiones, 

licencias, permisos, autorizaciones o certificaciones que haya expedido la Dirección 

General Marítima y Portuaria; 

c) Cancelación, que consiste en la pérdida permanente de los anteriores privilegios, 

concesiones, licencias, permisos, autorizaciones o certificados; 

d) Multas, las que podrán ser desde un salario mínimo hasta cien (100) salarios 

mínimos, si se trata de personas naturales y, de cinco (5) salarios mínimos hasta mil 

(1.000) salarios mínimos, si se trata de personas jurídicas. Por salario mínimo se 

entenderá el salario mínimo legal aplicable que rija el día en que se imponga la 

sanción o multa. La no cancelación de la multa una vez ejecutoriada la providencia 

mediante el cual se dispuso, dará lugar además a la acumulación de intereses 

legales y a que no se les expida o tramite solicitud alguna de renovación prórroga de 
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privilegios, concesiones, licencias, permisos, autorizaciones o certificados a los 

titulares.” (Cursiva fuera de texto). 

Por lo anterior, no existe duda alguna acerca de la competencia del suscrito Capitán de 
Puerto para adelantar el presente procedimiento administrativo. 

Sobre los bienes de uso público 

Según la legislación nacional vigente, los bienes de uso público son una extensión de 
terreno o espacio territorial cuyo dominio pertenece a la república y su uso o 
aprovechamiento pertenece a todos los habitantes de un territorio. En este sentido, el 
artículo 63 de la Constitución Nacional, consagra que los parques naturales, las tierras 
comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardos, el patrimonio arqueológico de la 
nación y los demás bienes de uso público que determine la ley, son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. 

Igualmente, la Carta Política en su artículo 102, determina que el territorio con los bienes 
públicos que de él forman parte, pertenece a la Nación. 

Del mismo modo, el artículo 674 del Código Civil estatuye que son bienes de la Unión 
aquéllos cuyo dominio pertenece a la República, y si además su uso pertenece a todos 
los habitantes de un territorio, como el de calles, plazas, puentes y caminos, se llaman 
bienes de la Unión de uso público o bienes públicos del territorio. 
 
Aunado a lo anterior, el artículo 166 del Decreto Ley 2324 de 1984, prevé que las playas 
marítimas, los terrenos de baja mar y las aguas marítimas, son bienes de uso público, por 
tanto, intransferibles a cualquier título a los particulares quienes podrán obtener 
concesiones, permisos o licencias para uso y goce de acuerdo a la Ley y las 
disposiciones de ese Decreto, sin que tales permisos o licencias confieran título alguno 
sobre el suelo ni el subsuelo.  

Al respecto se pronunció el 2 de noviembre de 2005 la Sala de Consulta y Servicio Civil 
del Consejo de Estado, Radicación número: 11001-03-06-000-2005-01682-00 (1682), con 
ponencia del Consejero Enrique José Arboleda Perdomo, diciendo: 

“La calificación de las playas, los terrenos de bajamar y las playas marítimas, como 
de uso público, tiene como consecuencia su sujeción al régimen jurídico según el 

cual son de uso general, se predican de ellos las características atribuidas 

directamente por la Carta de ser imprescriptibles, inembargables e inalienables, y 

por excepción pueden ser usados de manera privativa por los particulares siempre 

que medie autorización de autoridad competente, sin que en caso alguno tal 

autorización pueda conferir derecho distinto al del uso para el cual se confiere. 

Así mismo cabe destacar que estos bienes que el legislador determina como de uso 

público bajo la jurisdicción de DIMAR, tienen en común ser elementos naturales en 

los que no interviene el hecho humano para su conformación, o, en los términos 

empleados por la doctrina, se trata de bienes de uso público naturales.  
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Entonces puede afirmarse que la calificación legal obedece tanto a su condición de 

bienes de uso público naturales, como al de su integración al territorio en su 

connotación de elemento configurante de la noción de Estado. De manera que, bajo 

estas premisas, la decisión de poner estos bienes bajo jurisdicción de DIMAR, que 

ha sido siempre una dependencia del Ministerio de Defensa Nacional, implica no 

sólo el reconocimiento de su uso común sino la necesidad de su defensa y 

preservación en términos de ejercicio de la soberanía nacional.” (Cursiva fuera de 
texto).                                                 

CASO SUJETO A ESTUDIO  

Valorando la actuación adelantada hasta el momento, se tiene del Concepto Técnico 
presentado por la Sección de Desarrollo Marítimo CP09 y los demás documentos 
señalados en el acápite de antecedentes, que el área equivalente a cuatrocientos once 
metros cuadrados (411 m²), presuntamente ocupada por el señor FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.047.459.438, se 
encuentra sobre una zona con características técnicas de playa marítima y bajamar bajo 
jurisdicción de Dirección General Marítima- Capitanía de Puerto de Coveñas. 

Por consiguiente, resulta pertinente señalar que la presunta construcción y consecuente 
ocupación antes mencionada se realizó sin contar con el respectivo permiso, licencia 
o concesión otorgada por esta Autoridad Marítima, contraviniendo muy posiblemente 
lo dispuesto en este sentido por el artículo 166 del Decreto Ley 2324 de 1984: 

“BIENES DE USO PUBLICO: Las playas, los terrenos de bajamar y las aguas 
marítimas, son bienes de uso público, por tanto, intransferibles a cualquier título a 
los particulares, quienes solo podrán obtener concesiones, permisos o 
licencias para su uso y goce de acuerdo a la Ley y a las disposiciones del 
presente Decreto. En consecuencia, tales permisos o licencias no confieren título 
alguno sobre el suelo ni el subsuelo.” (Cursiva, subraya y negrilla fuera de texto). 

Así las cosas, se presume una posible construcción no autorizada y ocupación indebida 
sobre un bien, por parte del señor FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.047.459.438, específicamente sobre un área 
que ostenta características técnicas de playa marítima y bajamar, bajo la jurisdicción de 
Dirección General Marítima, Capitanía de Puerto de Coveñas, ubicado frente a la calle 16 
del Municipio de Santiago de Tolú. 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Capitán de Puerto de Coveñas,  

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: Formular cargos contra el señor FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.047.459.438, por la 
presunta construcción no autorizada y ocupación indebida sobre un bien con 
características técnicas de playa marítima y bajamar, bajo la jurisdicción de la Dirección 
General Marítima – Capitanía de Puerto de Coveñas, ubicado frente a la calle 16 del 
Municipio de Santiago de Tolú, de conformidad con la parte motiva del presente proveído 
y delimitada por las siguientes coordenadas planas: 
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ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión al señor FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.047.459.438, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: TENER como pruebas con el valor que les corresponde, 
conforme a la naturaleza y alcance de su contenido, las allegadas hasta el momento al 
plenario, y practicar aquellas que sean conducentes, pertinentes y útiles para el 
esclarecimiento de los hechos investigados. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a los investigados que cuentan con un término de 
quince (15) días a partir de la notificación de ésta decisión para la presentación de los 
descargos, así como la solicitud de pruebas que se pretendan hacer valer tal como se 
dispone en el artículo 47 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo. 

Contra esta providencia no procede ningún recurso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
Capitán de Fragata ALEJANDRO SANÍN ACEVEDO 
Capitán de Puerto de Coveñas 
 
 
 
 
 


